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determinar sus necesidades y elaborar el correspondiente Plan de
Formación, contando con la colaboración de la representación
legal de los trabajadores.

Modalidades formativas.

Se programarán Cursos dirigidos a proporcionar al personal cono-
cimientos y habilidades adecuadas en relación con:

a) Formación para el adecuado desempeño del puesto de trabajo:
Sobre nuevos métodos de trabajo o perfeccionamiento de los
actuales y aplicación de técnicas específicas. En materia de
prevención de riesgos laborales.

b) Formación para la promoción profesional: sobre aquellas
materias, métodos y técnicas encaminadas a favorecer el ascen-
so a categorías profesionales y puestos de trabajo de nivel
superior.

c) Formación para la promoción personal: consistente en dar
permisos retribuidos para la asistencia a exámenes dirigidos a la
obtención de un título de cualquier grado educativo.

d) Con el fin de atender económicamente el Plan de Formación,
las partes firmantes acuerdan hacer las gestiones oportunas ante
la Fundación de la Formación Continúa en las Empresas
(FORCEM).

Artículo 24.- Clausula de sumisión al servicio regional de media-
ción y arbitraje previsto en el ASEC-EX y en su reglamento de
aplicación

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que
afecten a trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de
aplicación de este Convenio, se someterá, en los términos previs-
tos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación a la interven-
ción del Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extrema-
dura, siempre que el conflicto se origine en los ámbitos
materiales:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos
de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio
Colectivo u otro acuerdo o pacto colectivo, debido a la existencia
de diferencias sustanciales debidamente constatadas que conlleven
el bloqueo de la negociación correspondientes por un periodo de
al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga
o que susciten sobre la determinación de servicios de seguridad y
mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo
de consultas exigidos por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sirva por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las
partes al referido Servicio de Mediación y Arbitraje, con el carác-
ter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance de que
el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y traba-
jadores a plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso
a la vía judicial, al procedimiento de mediación-conciliación del
mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de
las partes, salvo en el caso de sometimiento al arbitraje, el cual
los firmantes de este Convenio se comprometen también a impul-
sar y fomentar.

Disposición Adicional I

Las partes firmantes del presente convenio hacen constar que las
condiciones pactadas en el mismo suponen, teniendo en cuenta
todos los conceptos y deslizamientos un incremento que mejoran
las existentes con anterioridad.

El presente convenio se suscribe entre los Delegados de los Traba-
jadores en el Centro y la Empresa.


